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la profesión por término de cuatro años y una indemnización para una de las viudas de
26.200.000 pesetas.

Por otra parte, según informa Efe, el Tribunal Supremo ha anulado la condena de la
Audiencia de Alicante para un arquitecto al que se le responsabilizaba, como director de
una obra, de la muerte en accidente laboral de un obrero.

Con todo, la sentencia del Tribunal Supremo recuerda que el obrero murió por caída a la
vía pública y que la causa fue la omisión de las medidas de seguridad, en este caso redes
protectoras, casco y cinturón de seguridad.

* Este artículo apareció en la edición impresa del 0007, 07 de febrero de 2001.


